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En adelante, la expresión CONVENIO se refiere a "CONVENIO DE APOYO A 
PROYECTO ARTÍSTICO Y CULTURAL" y contiene los considerandos y cláusulas que 
se determinan a continuación: CONSIDERANDOS: A) PARA ENTIDADES 
PÚBLICAS: 1) Que son fines esenciales del Estado, consagrados en el artículo 2 de la 
Constitución Política de Colombia: "servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
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económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo" (subraya y negrilla fuera de texto); 2) que "[e]l Estado reconoce y 
protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana" (artículo 7); 3) Que "[e]l 
Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los 
colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la 
enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de 
creación de la identidad nacional. La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento 
de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en 
el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los 
valores culturales de la Nación" (artículo 70); 4) que el artículo 6 de la Ley 489 de 1998, 
establece que "[e]n virtud del principio de coordinación y colaboración, las autoridades 
administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con 
el fin de lograr los fines y cometidos estatales. En consecuencia prestarán su colaboración a 
las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones ... "; 5) que la Ley 489 de 1998 
en su artículo 95, inciso 1; establece: "ASOCIACIÓN ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS. 
Las entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de 
funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, 
mediante la celebración de convenios interadministrativos o la conformación de personas 
jurídicas sin ánimo de lucro [ ... ]"; 6) que la Ley 489 de 1998, dicta normas sobre la 
organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, expide disposiciones, 
principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 
15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política; 7) que el artículo 339 de la 
Constitución Política, consagra: "Habrá un Plan Nacional de Desarrollo conformado por 
una parte general y un plan de inversiones de las entidades públicas del orden nacional. En 
la parte general se señalarán los propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, las metas y 
prioridades de la acción estatal a mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de 
la política económica, social y ambiental que serán adoptadas por el Gobierno. El plan de 
inversiones públicas contendrá los presupuestos plurianuales de los principales programas y 
proyectos de inversión pública nacional y la especificación de los recursos financieros 
requeridos para su ejecución ... Las entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera 
concertada entre ellas y el gobierno nacional, planes de desarrollo, con el objeto de asegurar 
el uso eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les hayan sido 
asignadas por la Constitución y la ley. Los planes de las entidades territoriales estarán 
conformados por una parte estratégica y un plan de inversiones de mediano y corto plazo"; 
8) que el artículo 71 de la Constitución Política, reza: "La búsqueda del conocimiento y la 
expresión artística son libres. Los planes de desarrollo económico y social incluirán el 
fomento a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas e 
instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás 
manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que 
ejerzan estas actividades". B) PARA ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE 
LUCRO: 1) Que el inciso segundo del artículo 355 de la Constitución Política, autoriza al 
Gobierno nacional para celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de 
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reconocida idoneidad; 2) el Gobierno nacional mediante el Decreto 092 de 2017, 
reglamentó lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 355 de la Constitución Política, 
precisando los requisitos y formalidades necesarias para la celebración de estos convenios; 3) 
los convenios celebrados con base en el artículo 355 de la Constitución Política, tienen por 
finalidad impulsar programas y actividades de interés público, acordes con el Plan Nacional 
de Desarrollo; 4) la Ley 397 de 1997 consagra en el Título I, artículo 1 °, entre sus principios 
fundamentales y definiciones, los siguientes: Numeral 1: "Cultura es el conjunto de rasgos 
distintivos, espirituales, materiales, intelectuales y emocionales que caracterizan a los 
grupos humanos y que comprende, más allá de las artes y las letras, modos de vida, 
derechos humanos, sistemas de valores, tradiciones y creencias". Numeral 2: "La cultura, en 
sus diversas manifestaciones, es fundamento de la nacionalidad y actividad propia de la 
sociedad colombiana en su conjunto, como proceso generado individual y colectivamente 
por los colombianos. Dichas manifestaciones constituyen parte integral de la identidad y la 
cultura colombianas". Numeral 3: "El Estado impulsará y estimulará los procesos, 
proyectos y actividades culturales en un marco de reconocimiento y respeto por la 
diversidad y variedad cultural de la Nación colombiana". Numeral 8: "El desarrollo 
económico y social deberá articularse estrechamente con el desarrollo cultural, científico y 
tecnológico. El Plan Nacional de Desarrollo tendrá en cuenta el Plan Nacional de Cultura 
que formule el Gobierno. Los recursos públicos invertidos en actividades culturales 

,,,,-.. tendrán, para todos los efectos legales, el carácter de gasto público social". C) 
Considerandos conjuntos: 1) El Programa Nacional de Concertación Cultural, acorde con 
la Constitución, la Ley de Cultura y con el Plan Nacional de Desarrollo, impulsa, facilita y 
apoya procesos, proyectos y actividades culturales de interés común, en el marco del 
reconocimiento y el respeto por la diversidad cultural de la nación colombiana, que 
contribuyan a democratizar el acceso de las personas y de las instituciones a los diferentes 
bienes, servicios y manifestaciones culturales. Apoyar iniciativas culturales le permite 
vincularlas al desarrollo local, regional o nacional, articular diferentes sectores, generar 
capacidades, fortalecer el Sistema Nacional de Cultura y aportar a la convivencia y al 
crecimiento con equilibrio, equidad y sostenibilidad. 2) El Representante Legal de LA 
ENTIDAD APOYADA cuenta con facultades para suscribir el presente convenio con el 
Ministerio de Cultura. 3) Previa evaluación de los proyectos sometidos a su consideración, 
el Comité Técnico de Concertación seleccionó, entre otros, este proyecto. El presente 
Convenio se regirá por las siguientes Cláusulas: PRIMERA.· PROYECTO 
REGISTRADO BAJO EL NÚMERO: C4011-2019. SEGUNDA.-OBJETO: Apoyar el 
proyecto denominado: FESTIVAL INTERNACIONAL MEDELLIN DE JAZZ & 
MUSICAS DEL MUNDO- MEDEJAZZ 2019.TERCERA.· VALOR DEL APOYO: $ 
59.000.000 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS). CUARTA.· 
FORMA DE PAGO: Un primer pago correspondiente a la transferencia del cincuenta por 
ciento (50%) del valor del apoyo, una vez legalizado el presente convenio, y el cincuenta 
por ciento (50%) restante dentro de los quince (15) días siguientes a la finalización del 
convenio, previa entrega del informe final, acta de liquidación debidamente suscrita por las 
partes y certificación de cumplimiento del objeto y las obligaciones por parte del ejecutor, 
emitida por el supervisor del Convenio; ambos, si hubiere giros del PAC por parte del 
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Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Si la entidad apoyada tiene la responsabilidad de 
expedir factura, según lo consignado en el RUT, es necesario que remita la factura 
correspondiente al 50% del valor del apoyo (primer pago). Una vez ejecutado el proyecto 
deberá anexar al informe final la factura por el 50% restante. QUINTA.- 
APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El MINISTERIO, cancelará el valor del presente 
convenio con sujeción a la disponibilidad presupuesta! número 57419Vcfel 30/01/2019 
expedida por el Grupo de Gestión Financiera y Contable del Ministerio. SEXTA.- ACTA 
DEL COMITÉ TÉCNICO DE CONCERTACIÓN NÚMERO 2 del 22/01/2019. 
SÉPTIMA.· DURACIÓN: Desde la legalización del Convenio hasta la finalización del 
proyecto, es decir: hasta 15/10/2019. OCTAVA.- OBLIGACIONES: 1.- DE LA 
ENTIDAD APOYADA: LA ENTIDAD APOYADA se compromete para con el 
Ministerio a: 1) Desarrollar el objeto del Convenio, de acuerdo con el proyecto aprobado, 
el cual forma parte integral de este convenio. 2) Dar los créditos (logos o menciones) al 
Ministerio de Cultura en: a) Todas las actividades de promoción y/ o de realización y/ o de 
difusión y/ o de presentación del proyecto, tanto impresas, radiales, audios, televisivas, 
virtuales, boletines de prensa y verbales. b) En las agendas y entrevistas con medios de 
comunicación, actividades de promoción, boletines de prensa y piezas digitales, impresas, 
radiales y televisivas, se debe incluir la siguiente frase: "Proyecto Apoyado por el Ministerio 
de Cultura - Programa Nacional de Concertación Cultural". e) Si se hace alguna difusión a 
través de redes sociales, mencionar las cuentas del Ministerio de Cultura en los mensajes: 
Facebook: @MinisterioCultura, Twitter: @mincultura, Instagram: @Mincultura. En 
Y outube: mencionar en la descripción del video "Proyecto Apoyado por el Ministerio de 
Cultura, Programa Nacional de Concertación Cultural". d) Los logos del Ministerio de 
Cultura (MINCULTURA) y el de Gobierno (GOBIERNO DE COLOMBIA) deben ser 
usados en todas las piezas graficas impresas, digitales, en videos y virtuales. Cuando los 
logos sean usados a color deben ir sobre fondo blanco o una reserva blanca en otros fondos, 
también se pueden usar a una línea sobre otros fondos que no sean blancos. Los logos no 
deben ser modificados de ninguna manera, ni en tamaño, colores o proporción y posición 
en referencia el uno del otro. El manejo de los logos se indica en el manual de imagen. Los 
logos (formatos Al, PSD, PDF, JPG y PNG) y el manual pueden ser descargados en el 
siguiente link: 
https:// drive.google.com/ drive/folders/lEFIZtOTb RQluytHfj706ywyge4Cd gR. e) 
Elaborar un pendón exclusivo del Ministerio de Cultura que contenga los logos del 
Ministerio de Cultura (MINCULTURA) y el de Gobierno (GOBIERNO DE 
COLOMBIA) junto con la mención "Proyecto apoyado por el Ministerio de Cultura, 
Programa Nacional de Concertación Cultural, de acuerdo con lo señalado en el numeral 4.2 
del manual para la presentación de proyectos 2019 del Programa Nacional de Concertación 
Cultural. El tamaño de este pendón debe ser proporcional al tamaño del escenario o del 
espacio donde se desarrolle la actividad, debe garantizar una buena visibilidad de la imagen 
corporativa del Ministerio y ser de mínimo las medidas que se indican en el manual 
anteriormente señalado. Se exceptúan de la elaboración del pendón los proyectos 
relacionados con investigaciones, plataformas tecnológicas, contenidos de medios de 
comunicación. f) Los pendones exclusivos pueden incluir nombre y I o imágenes del 
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proyecto y/o de la entidad apoyada. Ejemplos de pendones pueden ser descargados en el 
siguiente link: 
https:// drive.google.com/ drive/foldersllEFIZtOJb RQluytHfj706ywyqe4Cd qR. g) 
Todos los artes de las piezas deben tener visto bueno del Ministerio antes de ser producidas, 
copia del correo con visto bueno debe ser entregada en el informe final, para recibir correo 
con visto bueno se deben enviar al correo electrónico: imagen@mincultura.gov.co en PDF, 
JPG o PNG. Si el archivo es muy pesado puede utilizar wetransfer, google drive u otro 
medio de compartir archivos. Para cualquier información adicional por favor escribir al 
correo electrónico imagen@mincultura.gov.co h) Para el caso de proyectos consistentes en 
espectáculos públicos de las artes escénicas, cada productor deberá registrar, antes de la 
publicitación y comercialización, cada una de las afectaciones correspondientes a la 
realización de cada espectáculo público de las artes escénicas en el Portal Único de 
Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas (Pulep); de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 2.9.1.2.5 del Decreto 1080 de 2015. Una vez se surta el trámite de registro como 
productores, estos tendrán acceso a los módulos de inscripción de afectaciones, a través de 
los cuales se podrá inscribir la información del evento que se desee realizar en el futuro para 
así obtener el código único del espectáculo, el cual deberá obtenerse antes de ofertar el 
evento al público y deberá ser incluido en toda pieza publicitaria, cualquiera que sea su 
formato o medio, tanto físico como digital (parágrafo 1, art. 2. 9 .1.2.6 del Decreto 1080 de 
2015, creado por el artículo 2 del Decreto 2380 de 2015). i) Se deben tomar fotos durante la 
ejecución del proyecto o de las piezas una vez hayan sido producidas y adjuntarlas, junto 
con los audios respectivos, entratandose de actividades verbales, al informe final que se 
remita al supervisor asignado, como constancia de que se cumplió a cabalidad con los 
créditos al MINISTERIO DE CULTURA. j) Garantizar la protección de los derechos de 
autor: Si el proyecto incluye la producción de material impreso fonográfico o audiovisual 
en cualquier tipo de soporte, formato y medio de difusión, la organización debe establecer 
el tipo de gestiones requeridas con todos los actores asociados a la producción para 
garantizar la protección de los derechos de autor, así mismo para promoción o divulgación 
o transmisión por cualquier medio de comunicación, se debe especificar el carácter de la 
cesión de derechos. 3) Poner a disposición toda su capacidad de gestión para convocar y 
aunar los esfuerzos de entidades y personas públicas y privadas, con el fin de cumplir el 
objeto en su integridad. 4) Poner a disposición bajo su autonomía y exclusiva 
responsabilidad la infraestructura física, administrativa, técnica y logística que se requiera 
para el desarrollo de todas las actividades necesarias con el fin de dar cumplimiento al 
objeto del convenio. 5) Cancelar los costos inherentes al desarrollo del proyecto y poner a 
disposición del Ministerio los soportes contables (facturas, recibos, cuentas de cobro, etc.) 
cuando este así lo solicite. 6) Solicitar al supervisor designado, por lo menos con quince (15) 
días hábiles de anticipación a la terminación del proyecto, cualquier modificación en 
tiempo, debidamente argumentada. 7) Presentar al supervisor el informe final de ejecución, 
en un término no superior a cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
finalización del proyecto, en el formato diseñado por el Ministerio para este fin, que 
deberá contener como mínimo: a) Información general: Nombre del proyecto, nombre de la 
entidad que ejecutó el proyecto, departamento, municipio, fecha de realización. b) Informe 
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de gestión del proyecto: logros obtenidos, entidades, artistas o agrupaciones que 
participaron, elementos visuales de difusión con los créditos del Ministerio de Cultura, 
evidencias y testimonios no sólo suministrados por la organización apoyada sino también 
de la comunidad beneficiada por el proyecto que permitan conocer sobre: calidad de las 
diferentes actividades ejecutadas, la innovación que tuvo el proyecto ejecutado, resultados 
cualitativos, condiciones y términos cuantitativos y cualitativos, análisis de procesos, 
impactos sobre estas comunidades, entre otros. e) Desarrollo del proyecto por actividades: 
Actividades y valor ejecutado para cada una de ellas. d) Informe financiero: de la ejecución 
de los recursos aportados por el MINISTERIO con los soportes que permitan verificarla, 
indicando las cuentas canceladas y/o cuentas por pagar. e) Informe sobre la ejecución de 
actividades cofinanciadas con otros recursos en dinero, diferentes a los aprobados por el 
Ministerio de Cultura, tomando como referencia lo formulado en el proyecto presentado, 
Parte B - numeral 3.6 "Patrocinios o cofinanciación con otras organizaciones o entidades" 
y numeral 3.9 "Presupuesto", f) Indicadores: La información sobre impacto social del 
proyecto g) Certifi,cación de aportes (rente al sistema de seguridad social y parafi,scales: 
Expedida por el representante legal o el revisor fiscal donde conste que LA ENTIDAD 
APOYADA se encuentra al día con estas obligaciones. h) Registros de la ejecución del 
proyecto: Fotografías, afiches, plegables, programa ejecutado, registros de asistencia y 
productos (estudios, investigaciones, historias, aportes a los procesos culturales, videos, 
grabaciones en audio, entre otros), de la ejecución del proyecto al supervisor. 
PARÁGRAFO: En virtud del principio de la buena fe, la información que LA ENTIDAD 
APOYADA consigne en el informe final se presume veraz y ajustada a la realidad. 8) 
Adjuntar copia de los elementos de difusión, promoción e información escritas, sonoras o 
audiovisuales, en los que conste que se cumplió con los créditos al MINISTERIO DE 
CULTURA. 9) Cuando el proyecto incluya la proyección de piezas cinematográficas o 
audiovisuales con fines culturales, la organización apoyada debe anexar al informe final 
los documentos (certificaciones, autorizaciones, licencias, contratos, facturas) que acrediten 
que el titular de los derechos patrimoniales (distribuidor, productor, agente de ventas, 
sociedad de gestión colectiva) de cada uno de los títulos, autorizó la exhibición de la 
película en el marco del proyecto. to) Otorgar descuentos especiales o preferencias de acceso 
al público infantil y juvenil, adulto mayor, discapacitados físicos, síquicos y sensoriales, 
cuando sea del caso. 11) Cumplir a cabalidad con las obligaciones laborales respecto de las 
personas que vincule durante y para la ejecución del convenio, entendiéndose que queda a 
su cargo y bajo su absoluta responsabilidad el pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones de dicho personal. 12) Presentar la garantía única de cumplimiento, 
cuando haya lugar a ello. 13) En caso de existir saldos no ejecutados y/ o rendimientos 
financieros, estos deberán ser reintegrados a la finalización del convenio a la Dirección del 
Tesoro Nacional, en la cuenta que el Ministerio de Cultura indique. 14) Cumplir las 
obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, los parafiscales; el 
incumplimiento de estas obligaciones será causal para la imposición de multas sucesivas 
hasta tanto se dé el cumplimiento; previa verificación de la mora mediante liquidación 
efectuada por la entidad administradora. Cuando durante la ejecución del contrato o a la 
fecha de su liquidación se observe la presencia de este incumplimiento, por cuatro (4) meses, 
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el Ministerio de Cultura dará aplicación a la cláusula excepcional de caducidad 
administrativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el 
artículo 1 ° de la Ley 828 de 2003. 15) La entidad apoyada deberá cumplir con la normativa 
y reglamentación vigente relacionada con derechos de autor, si al ejecutar el objeto de este 
convenio hubiera a ello lugar. 16) Cumplir con lo establecido en la normativa vigente en 
cuanto a obligaciones tributarias y contables. 17) LA ENTIDAD APOYADA deberá 
cumplir con la normativa y reglamentación vigente relacionada con la conservación, 
preservación y buen uso del medio ambiente y desarrollar actividades que ayuden a 
prevenir, mitigar, corregir o compensar los impactos negativos sobre el ambiente y los 
recursos naturales, las cuales respondan a la normativa ambiental y a conductas 
ambientalmente responsables. 18) Si la entidad apoyada tiene la responsabilidad de expedir 
factura, según lo consignado en el RUT, es necesario que anexe al informe final la factura 
correspondiente al 50% restante del valor total del apoyo. II.- OBLIGACIONES DEL 
MINISTERIO.- El Ministerio se compromete a: 1) Cancelar el valor del presente 
convenio. 2) Ejercer la supervisión de ejecución a través del supervisor designado. 
NOVENA.-SUPERVISOR: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
FACULTAD BELLAS ARTES. DÉCIMA.- FUNCIONES DEL SUPERVISOR.- El 
supervisor ejercerá las siguientes funciones, de acuerdo con el instructivo de supervisión del 
Programa Nacional de Concertación: a) Verificar, con base en el informe final presentado 
por LA ENTIDAD APOYADA, el cumplimiento del objeto del convenio y de las 
obligaciones pactadas en él. b) Solicitar a LA ENTIDAD APOYADA o a las instancias 
competentes, la información, documentos o aclaraciones que considere necesarios en 
relación con el desarrollo del convenio y con el informe final. e) Dirigir a la Secretaría 
General - Grupo de Contratos la solicitud de terminación anticipada, prórroga, adición o 
de cualquier otra novedad con el fin de que se adelanten los trámites respectivos. d) 
Aprobar el informe final del proyecto o en caso contrario presentar las observaciones 
respectivas. e) Analizar y estudiar los registros de ejecución (estudios, investigaciones, 
historias, aportes a los procesos culturales, videos, grabaciones en audio, entre otros). f) 
Constatar que la vigencia de la garantía única y de sus modificaciones se encuentren dentro 
de los términos legalmente establecidos. g) Expedir, con base en el informe final que 
presente LA ENTIDAD APOYADA, la certificación de cumplimiento. h) Adelantar los 
trámites de liquidación del convenio, de acuerdo con lo establecido en el instructivo de 
supervisión de convenios del Programa Nacional de Concertación. i) Verificar la presentación 
de la certificación de cumplimiento de las obligaciones frente al sistema de seguridad social, 
aportes parafiscales, por parte de LA ENTIDAD APOYADA, para la expedición de la 
certificación de cumplimiento y para la liquidación del convenio; dejando constancia de 
este hecho. UNDÉCIMA.- GARANTÍAS: (Esta cláusula aplica únicamente para las 
entidades sin ánimo de lucro de derecho privado). LA ENTIDAD APOYADA sin ánimo 
de lucro de derecho privado, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 092 de 2017, 
y las demás disposiciones que le sean complementarias, garantizará el cumplimiento de las 
obligaciones que adquiere por este convenio, mediante la constitución de una garantía única 
de cumplimiento a favor del MINISTERIO, en una compañía legalmente establecida en 
Colombia, cuya póliza matriz se encuentre debidamente aprobada por la Superintendencia 
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Financiera; la cual será aprobada por el MINISTERIO, con los siguientes amparos: a) 
Devolución del pago anticipado: En cuantía equivalente al 100% del valor del pago 
anticipado y con vigencia igual a la duración del convenio y cuatro (4) meses más. b) De 
cumplimiento del convenio: Para garantizar el cumplimiento general del convenio, el pago 
de multas, de la pena pecuniaria y demás sanciones, en cuantía equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor total del convenio y con una vigencia igual a la duración del 
convenio y cuatro (4) meses más. c) De salarios, prestaciones sociales legales e 
indemnizaciones laborales: En cuantía equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total 
del convenio y con una vigencia igual a la duración de este y tres (3) años más. 
PARÁGRAFO PRIMERO: REPOSICIÓN DE LA GARANTÍA: LA ENTIDAD 
APOYADA deberá reponer el monto de la garantía cuando el valor de esta se vea afectado 
por razón de siniestros. Igualmente, cuando en cualquier evento en que se aumente el valor 
del convenio o se prorrogue su vigencia, deberá ampliar o prorrogar la correspondiente 
garantía. PARÁGRAFO SEGUNDO: LA ENTIDAD APOYADA Deberá constituir la 
GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO, con los amparos indicados anteriormente. 
b) El original de la garantía única de cumplimiento, debe remitirse a la Secretaría General - 
Grupo de Contratos y Convenios del Ministerio de Cultura (Cra. 8 n.º 8-55, Bogotá D. C.), 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de perfeccionamiento del convenio. 
EL MINISTERIO aprobará la garantía y en caso de ser necesario solicitará y devolverá para 
las correcciones o modificaciones a que haya lugar. PARÁGRAFO TERCERO: De no 
aportarse este documento se entenderá que LA ENTIDAD APOYADA desiste del 
convenio y por tanto se procederá a terminar el proceso de concertación. DUODÉCIMA.- 
INCOMPATIBILIDADES, INHABILIDADES Y PROHIBICIONES: El 
representante legal de LA ENTIDAD APOYADA manifiesta bajo la gravedad de 
juramento, que se entiende prestado con la firma de este documento, que ni él, ni los 
integrantes de LA ENTIDAD APOYADA, se encuentran incursos en causal de 
inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legalmente consagrada. PARÁGRAFO.- El 
representante legal de LA ENTIDAD APOYADA, bajo la gravedad de juramento 
manifiesta que ni él, ni la entidad apoyada, ni sus integrantes, se encuentran inscritos en el 
BoletÍn de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, ni en el BoletÍn 
de Deudores Morosos de la Contaduría General de la Nación, de acuerdo con la 
normatividad vigente. DÉCIMA TERCERA.- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, 
el domicilio contractual será la ciudad de Bogotá, D. C. DÉCIMA CUARTA.- 
MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por 
LA ENTIDAD APOYADA en virtud del presente convenio, el Ministerio podrá 
imponerle multas diarias sucesivas equivalentes al uno por ciento (1 %) del valor total de 
este, por cada día hábil de retardo o incumplimiento, que sumadas no excedan el diez por 
ciento (10%) del total del presente convenio. LA ENTIDAD APOYADA autoriza al 
MINISTERIO para descontar directamente del valor o saldos que se le adeuden las multas a 
que hubiere lugar. DECIMA QUINTA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de 
incumplimiento total o parcial en la ejecución oportuna del Convenio, o de las obligaciones 
a cargo de la ENTIDAD APOYADA después de terminado el plazo de ejecución del 
mismo, EL MINISTERIO podrá hacer efectiva la Cláusula Penal Pecuniaria, a tÍtulo de 
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pena, por un monto equivalente de hasta el veinte por ciento (20°·o) del valor 101al del 
Convenio, previo agotamiento del procedimiento ndrninistrativo snncionatorio indicado en 
los artículos 17 de la Ley l l 50 de 2007 v 86 de la Ley 1-P 4 de 2(J 1 1, o la que los sust i ruva o 
modifique. El pago del valor señalado a titulo de Cláusula Penal Pecuniaria, se considera 
como indemnización parcial y no definitiva de los perjuicios causados por el 
incumplimiento de la ENTID;\0 i\POY,\D.\, razón por la cual, FL f\lJN!STliRlO, 
tendrá derecho a obtener de la ENT!D.-\1) .-\POY.·\l).c\, el pago de la indemnización 
correspondiente a los demás perjuicio, <.111e con dicho incumplimiento se le havan causado. 
Lr\ liNTJD:\D ,\.POYAD1\ autoriza al t\·!l\l!S'J'F.RlO, a dcscontar v crnnpcnsar de los 
saldos presentes o futuros a su favor, los valores correspondientes a l~ pena pecuniaria. De 
no existir tales saldos o de no resultar suficientes para cubrir la totalidad de su valor, FL 
MIN1STER10 podrá obtener el pago de la pena pecuniaria haciendo efectiva l;:i Car:rn!Ía 
de Cumplimiento. F.l valor de la pena pecuniaria se calculará sobre el valor total del 
Convenio, incluidas sus adiciones en valor, sin perjuicio de lo previsto en el articulo 15% 
del Código Civil. DECIMA SEXTA.- CESIÓl'.'.{~ L.\ ENTID.\D .\POY,\D,\ no podni 
ceder el presente convenio sin el consentimiento previo y escrito del ,\ll N JS'T1:Rl O. 
DECIMA SÉPTIMA.- ENTENDIMIENTOS MUTUOS: La participación de cada 
una de las partes en este convenio es de su exclusiva competencia. Ln consecuencia el 
lVllNISTFRlO, no contraerá ninguna obligación laboral con las personas que 1 .. \ 
ENTJ l);\D A POYr\DJ\ vincule para la ejecución del convenio. DEC[MA OCTAVA.- 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: Esrc convenio se perfecciona con su 
suscripción y para su ejecución se requiere de la expedición del registro presupuesral y Para 
_rnticlades ~in ánimo de lucro de_dew:;ho privado: la aprobación de la GARJ\NTL\ l'NfC. \ 
DE CUivfPLJMlf..'.NTO, de que trata la Cbusula Undécima. DECIMA NOVENA.- 
RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD APOYADA: Esta responderá ci, il 1· 

penalmente tanto por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de este convenio, 
como por los hechos u omisiones que le fueren imputables v c¡uc causen daño o perjuicio al 
f\{INISTERTO, derivados de la celebración y ejecución de este convenio. VIGÉSIMA.- 
ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Í:;:¡ representante legal de .l ,;\ ft'-:Tll),\l) 
;\POYi\D.t\ manifiesta L¡ue ha estudiado cuidadosamente el Alcm11ul para la presentaaán dt 
proyeaos artlsriros y ail!Nrahs al Pro,gra111t1 }\'aáo11a/ de Co111.l!rlaád11. año 2019 v que renuncia a 
cualquier reclamación por errónea interpretación de este y acepta los requisitos solicitados 
por el ML ISTERIO. VIGÉSIMAPRIMERA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 
El representante legal de LA ENTIDl\D :\.POY:\D:\ declara bajo la graYcdad del 
juramento que la información y los documentos presentados v sus contenidos son veraces, 
que conoce las consecuencias jurídicas v efectos previstos en el artículo -M2 del Cúdigo 
Penal Colombiano, en caso de no serlo. Para constancia se firma en Bo 01á, D. C.: 
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RESEÑAS FESTIVAL INTERNACIONAL MEDELLÍN DE JAZZ & MÚSICAS DEL MUNDO- MEDEJAZZ 

 

RESEÑAS MEDEJAZZ 2019 

https://telemedellin.tv/noches-de-jazz-y-salsa-con-medejazz-2019/351941/ 

https://www.aeropuertoolayaherrera.gov.co/eventos/medejazz-2019/  

https://www.elcolombiano.com/cultura/musica/medejazz-2019-estos-son-los-7-conciertos-

gratuitos-ID11561669 

RESEÑAS MEDEJAZZ 2020 

https://www.radionica.rocks/agenda/medejazz-2020-conciertos-y-clases-

magistrales?field_date_value=10 

https://www.radionacional.co/musica/novedades/agenda-cultural-festival-de-jazz-de-medellin-

ofrece-conciertos-virtuales-y 

https://www.elcolombiano.com/multimedia/imagenes/conciertos-del-festival-mede-jazz-2020-

que-se-vivieron-desde-casa-PL13815813 

RESEÑAS MEDEJAZZ 2021 

https://herenciarumberaradio.com/medejazz-2021-entre-lo-presencial-y-virtual/ 

https://vivirenelpoblado.com/los-conciertos-de-medejazz-2021/ 

https://www.radionica.rocks/musica/medejazz-esta-inmune-y-celebra-su-edicion-25 

RESEÑAS MEDEJAZZ 2022 

https://www.publimetro.co/noticias/2022/08/31/llega-el-festival-internacional-de-jazz-y-musicas-

del-mundo-a-medellin/ 

https://medellin.alianzafrancesa.edu.co/llego-medejazz-y-la-fiesta-del-libro/ 

https://www.radionacional.co/cultura/mas-de-100-mil-personas-participaron-en-la-fiesta-del-

libro-de-medellin-este-fin-de-semana 

RESEÑAS MEDEJAZZ 2023 

https://www.elcolombiano.com/entretenimiento/listos-pa-azotar-baldosa-esta-es-la-

programacion-de-medejazz-IH22166493  

https://telemedellin.tv/llega-festival-internacional-de-jazz/662906/ 

https://informarte.com.co/noticias/f/medell%C3%ADn-vibrar%C3%A1-con-el-maravilloso-festival-

medejazz?blogcategory=Actualidad 
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LINK ENTREVISTAS MEDEJAZZ 

https://www.facebook.com/watch/live/?ref=watch_permalink&v=957529921398937  

https://soundcloud.com/mateovalencia/entrevista-juan-fernando-trujillo-medejazz 

https://podcastinglatinastereo.podbean.com/e/entrevista-ismael-miranda-y-papo-lucca-previo-a-

medejazz-06-de-septiembre-de-2019/ 

https://debocaenboca.co/video-medellin-disfruta-de-medejazz/  

https://www.teleantioquia.co/noticias/se-abre-la-convocatoria-de-medejazz/ 

https://elsonerodebarrio.com/charlando-con-edy-martinez 
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